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JORGE SA YEG HELÚ 

A la luz, encendida aún, de pasiones y partidarismos revolucio­
narios que no tienen ya razón de ser, y que se empeñan en mantener 
seccionado a un movimiento que no puede ni debe ser entendido sino 
en forma unitaria, la inmensa personalidad de Carranza, en efecto, 
ha sido tan dura, cuanto injustamente combatida. De ella se ha dicho, 
en forma un tanto similar a lo que sucede en el caso de Madero, 
que por haber nacido en cuna de familia acomodada, malamente pudo 
haber sido revolucionario; que por ello mismo habría de llegar a 
formar parte de la administración de Porfirio Díaz; que más ade­
lante, muy avanzada ya la causa revolucionaria, habría de combatir 
a lo que se pretende hacer pasar como la corriente populista de la 
revolución representada por el villismo-zapatismo; que, en fin, sus 
tendencias reaccionarias se pusieron muy de manifiesto en la elabo­
ración de nuestra Carta Magna de 1917, en la que habría de signifi­
carse por su oposición sistemática a las medidas y enunciados más 
radicales que llegaron a adoptarse. Mas similarmente al caso de 
Madero, también, quienes así atacan a Carranza, se alejan un tan­
to de la realidad nacional para, buscando acomodo en situaciones 
y prácticas extranjeras no del todo aplicables entre nosotros, tratar 
de adecuar aquélla a la incongruencia de dichos sistemas, y no -como 
en todo caso debiera ser-, a la inversa, es decir, adaptando a nues­
tra realidad los referidos métodos. Pretenden ignorar la incontro­
vertible verdad de que la cuna no hace al hombre,81 y que del hecho 
de que don Venustiano haya nacido en el seno de familia un tanto 
alejada de estrecheces y penurias, no se sigue su impedimento para 
continuar la obra que Madero se viera obligado a dejar inconclusa, 
dando a la lucha su auténtica dimensiÓn político-social; que el hecho 
de que haya sido senador, y, aun gobernador interino durante el 
porfirismo, no quiere decir, ni mucho menos, que se haya identifi­
cado con dicho sistema de gobierno o que haya estado de acuerdo 
con las prácticas dictatoriales que lo caracterizaron, sino que pre­
cisamente para combatirlas, le era indispensable adentrarse en ellas; 
no podía rehusar el llamado que le hacían sus inclinaciones políticas, 
y que habrían de llevarle, aun antes de cumplir treinta años -1887-, 
a la presidencia municipal del poblado de Cuatro Ciénegas en el que 
había nacido veintiocho años antes. Y desde este momento habría 

(81) Al respecto remitimos al lector a lo que, en este sentido, decíamos en 
el caso de Madero (N° 129). 
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de iniciarse otra de las grandes batallas que fueran ofrecidas a la 
dictadura: 

"Gobernaba el Estado de Coahuila, por entonces, don 
José María Garza Galán, de triste memoria en los anales 
del Estado. Se caracterizó su actuación por la arbitrarie­
dad, por el despotismo, la infamia y los escándalos esten­
tóreos. Antes, jamás el viril Estado de Coahuila, había sen­
tido sobre sí un régimen político como el que imperaba. 
Grandes orgías, verdaderas bacanales, festejos diarios con 
los dineros del pueblo y desmanes sin cuento ni medida. 
Tales eran las líneas características del garzagalanismo. 

Lógicamente, llegó un rompimiento entre el probo Pre­
sidente Municipal de Cuatro Ciénegas y el Gobernador Garza 
Galán. Quería éste, quizá para informar al Gobierno del 
Centro, que todas las autoridades municipales le comuni­
caran por escrito que la situación por la que atravesaba el 
Estado era palpablemente bonancible. Naturalmente, negóse 
el señor Carranza a la farsa de tal consigna y se vio obli­
gado a renunciar a su investidura y a retirarse, por el mo­
mento, de la cosa pública. 

Había servido lealmente a su pueblo; había rechazado 
consignas y se había erguido arrogante ante un Gobernador 
despótico en una era en que imperaba en la República la 
tiranía científicamente cimentada y ciegamente robustecida. 

Ya desde entonces, tenía una clara visión de lo que debía 
de ser el Municipio Libre, principio de la inicial revelación 
política del pueblo y futuro ennoblecedor de las institucio­
nes patrias. Creía, desde entonces, que la libertad munici­
pal era absolutamente necesaria, indispensable en las de­
mocracias y luchó tesonera mente para conseguirla, logran­
do hacerlo cuando el libre y espontáneo voto de sus ciuda­
danos lo llevó a la primera magistratura de su Estado natal 
y más tarde pudo asimismo -cuando fue árbitro de los 
destinos de la Nación- implantar en la República entera, 
como fundamental principio político de la ética nacional, el 
Municipio Libre. 
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las corrientes revolucionarias, que, a nuestro parecer, constituye el 
significado fundamental del papel que don Venustiano Carranza juega 
en la historia de México. 

La talentosa unificación de un movimiento que amenazaría con 
disgregarse habría de ser, en efecto, el mérito enorme de Carranza, 
que de esta manera supo superar situaciones personales en aras de 
dar al movimiento la auténtica dimensión político-social y la proyec­
ción verdaderamente nacional que demandaba, y que habría de cris­
talizar en la legislación constitucional que seguiría al triunfo de la 
lucha armada. 

No se trató -no- de una oposición gratuita a Zapata y a Villa, 
como pretenden afirmar sus enemigos, sino de recoger lo positivo de 
éste y lo mucho que hemos podido encontrar en aquél, para, dándoles 
cauce legislativo, plasmar constitucionalmente al movimiento. Y es 
que no habiendo en la vida de Carranza, esos "arranques pintorescos", 
ni esos "recursos y temas literalizantes" de Emiliano Zapata o de 
Francisco Villa, como diría más tarde el general Urquizo: 82 

"No son su figura, ni su cuna, ni el medio ambiente en 
que pasaron sus primeros años, los medios deseados para 
hacer surgir un tipo mexicano que logre atraer súbitamente 
la popularidad ingenua. 

No es el vestido de charro, ni la pistola pronta, ni el 
caballo nervioso, ni las aventuras guerreras o galantes lo 
que ha logrado el milagro de congregar a su lado a masas 
de hombres; es sólo su carácter un tanto seco, su patrio­
tismo manifiesto, su preparación política y su energía sin 
límites, lo que en la madurez de su vida, ha de ser la base 
sólida que forme al caudillo y que haga que cristalicen sus 
esfuerzos. . .", 

no dejaría de ser blanco fácil para los muy injustos ataques de que 
se le pretende hacer víctima; y si se mostró un tanto renuente a las 
radicales medidas constitucionales que se proyectaban, no es que se 
opusiera a ellas ni mucho menos, sino que era el primer paso que 
en el mundo entero se daba constitucionalizando una serie de prin-

(82) Francisco L. Urquizo, Carranza, pág. 8. 
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dpios sociales que hasta entonces se habían mantenido ajenos a 
las estructuras constitucionales, y como tal no podía darse sin cierta 
cautela; sin la debida precaución que fue siempre denominador común 
a la actuación toda del ilustre varón de Cuatro Ciénegas, y que habría 
de garantizar, finalmente, el éxito de tan feliz empresa. 

Para llegar a dar, sin embargo, ese afortunado primer paso, 
avalado por toda nuestra historia constitucional atrás, serían nece­
sarios varios pequeños pasos inmediatamente anteriores que el propio 
Carranza haría principiar con su famoso Plan de Guadalupe. 

El Plan de Guadalupe, en efecto, no es sino el documento en el 
cual se concreta la indignación e inconformidad de Carranza, y del 
reducido número de patriotas que le siguieron desde un principio, 
con respecto a la villana usurpación huertista. Apenas rebasa el medio 
centenar, el número de firmas que calzan el Plan original, firmado 
el día 26 de marzo de 1913, en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, 
situada entre Saltillo y Monclova, y "enclavada en el fresco valle en 
que rematan las verdean tes cañadas de Boca de Tres Ríos". 

Los nombres de Jacinto B. Treviño, Lucio Blanco y Francisco 
J. Múgica, que tanto habrían de significarse en el desarrollo del 
movimiento, encabezan la lista de los firmantes de este documento 
base de la lucha, que a partir de este momento se intensificaría, y 
que hemos de transcribir íntegramente, toda vez que de él derivó la 
importantísima última etapa de la Revolución armada: 

"Considerando que el general Victoriano Huerta -reza 
textualmente el referido plan-, a quien el Presidente Cons­
titucional don Francisco 1. Madero había confiado la defen­
sa de las instituciones y legalidad de su Gobierno, al unirse 
a los enemigos y rebeldes en contra de ese mismo Gobierno, 
para restaurar la última dictadura, cometió el delito de 
traición para escalar el poder, aprehendiendo a los CC. Pre­
sidente y Vicepresidente, así como a sus ministros, exigién­
doles por medios violentos las renuncias de sus puestos, lo 
cual está comprobado por los mensajes que el mismo gene­
ral Huerta dirigió a los gobernadores de los Estados comu­
nicándoles tener presos a los Supremos Magistrados de la 
Nación y su Gabinete. Considerando que los poderes Le-
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" ... pero don Venustiano, con aquella prudencia y aque­
lla solemnidad que caracterizó toda su vida de caudillo 
rebelde, replicaba a la impaciente juventud que lo seguía, 
con una prudente dilatoria que hiciera cristalizar antes que 
todo en la conciencia del país y en el juicio del exterior 
el fundamento legal de la lucha. Pensaba, con la entereza 
de hombre cuerdo, que la ley ultrajada era el argumento 
menos discutible para justificar la lucha sangrienta ini­
ciada por él e iba, así, emplazando nuestra fogosidad y 
nuestra impaciencia sin negarnos la razón en la amplitud 
de nuestro ideal. En esta constante pugna ideológica del 
sostenedor de la ley de las aspiraciones juveniles que no 
eran otra cosa que las necesidades del pueblo, la lucha 
continuaba siempre adversa y cada día más difícil". 

El documento que se confeccionó en la Hacienda de Guadalupe 
resultaba, así, fiel reflejo de la idea legalista que campeaba en el 
pensamiento de Carranza. 

"¿ Qué pensaron (de él) aquellos jóvenes luchadores que 
habían seguido a Madero al impulso de grandes anhelos 
económicos, educacionales y sociales? -continúa Múgica-. 
No podría definirse y sería aventurado escrutar el cerebro 
de aquel núcleo de hombres incultos y semi-ilustrados, pero 
pasada la ofuscación de las palabras, transmitidas como 
procedentes del Primer Jefe, empezaron las propuestas para 
agregar al proyecto del señor Carranza lineamientos agra­
rios, garantías obreras, reivindicaciones y fraccionamien­
tos de latifundios, absolución de deudas y abolición de tien­
das de raya. La algarabía era confusa en el pequeño am­
biente de aquel cuarto histórico; las ideas se perdían en el 
espacio por el desorden con que eran emitidos; y, entonces, 
se propuso orden, método, serenidad y el nombramiento de 
una directiva que encauzara aquel entusiasmo. Un aplauso 
subrayó la idea y sonaron los nombres del teniente coronel 
Jacinto B. Treviño, del teniente coronel Lucio Blanco y de 
otros más humildes para presidir la asamblea. Blanco fue 
aclamado unánimemente, y pasó a una de las sillas, al 
centro de la mesa, junto a la ventana ruin. Faltaba un secre­
tario: el capitán Múgica fue designado y ocupó la otra 
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silla en la cabecera de la mesa. La asamblea, organizada, 
tuvo un movimiento tumultuoso de acomodamiento dentro 
del estrecho recinto; y empezó, serena, reflexiva y patriota, 
a dictar los principios y los fundamentos filosóficos que 
habían de explicar a la opinión de aquel entonces y a las 
generaciones futuras el fundamento de la lucha y las aspi­
raciones de los iniciadores. Todo el anhelo popular que más 
tarde encarnó en la Constitución de 17 sonó en las palabras 
de aquellos modestos oficiales y jefes de aquella memorable 
asamblea; pues significaba el deseo fervoroso de acabar 
con aquel organismo carcomido, egoísta y torpe que había 
creado la dictadura porfiriana y el grupo de favoritos que 
disfrutaron al país como una propiedad privada y exclu­
siva. Todos queríamos que aquel documento abarcara la 
historia de las generaciones que iban a rebelarse y los anhe­
los que perseguían. Naturalmente que estas manifestacio­
nes fueron hechas en forma nebulosa, con la confusión de 
gentes poco instruidas, pero con la videncia del que ha su­
frido y con la sabiduría que da la expoliación interminable. 
y pusimos manos a la obra. Enderezamos alambicados con­
siderandos que expusieran nuestra filosofía y nuestros pen­
samientos para concluir con resoluciones firmes y enér­
gicas". 

Mas la legalidad, idea fija de don Venustiano, que le hizo revivir 
la ley juarista de 25 de enero de 1862, para castigar los delitos con­
tra la nación, haciendo que "a través de la mano imparcial del prócer", 
el traidor Huerta fuese condenado a muerte, le llevó a contestar con 
absoluta serenidad: 

"¿ Quieren ustedes que la guerra dure dos años, o cinco 
años? La guerra será más breve mientras menos resistencia 
haya que vencer. Los terratenientes, el clero y los indus­
triales son más fuertes y vigorosos que el gobierno usur­
pador; hay que acabar primero con éste y atacar después 
los problemas que con justicia entusiasman a todos ustedes, 
pero a cuya juventud no le es permitido es cogitar los me­
dios de eliminar fuerzas que se opondrían tenazmente al 
triunfo de la causa". 
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Brazo armado de este "solemne grito de protesta en contra de 
la usurpación enseñoreada y del crimen entronizado", el entonces 
coronel Alvaro Obregón, nombrado previamente comandante militar 
de Hermosillo, además, comienza por tomar por asalto la ciudad de 
Nogales, para continuar con Cananea, Naco y Santa Rosa, llegando 
a controlar la frontera después de una campaña relámpago; y aunque 
no es nuestro propósito entrar a la reseña militar del movimiento, 
no podemos dejar de mencionar, siquiera, estos hechos de armas 
sonorenses, paralelos a los que Carranza mismo realizara en Coahuila, 
y que habrían de representar algo así como la primera piedra del 
amplio edificio constitucionalista. 

La lucha revolucionaria acababa de organizarse, mientras tanto, 
bajo los imperativos legales que normaron, desde un principio, la 
actuación de Carranza, quien a mediados de abril de 1913, y confor­
me a los postulados del Plan de Guadalupe, hubo de ser reconocido 
como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, tanto por las fuer­
zas sonorenses, cuanto por las chihuahuenses; 86 no se diga por las 
del Estado de Coahuila. y ya en este carácter, procedería de inme­
diato a expedir un decreto, desde su cuartel general en Piedras Negras, 
el 24 de abril de 1913, desconociendo a Huerta: 

"Se desconocen, a partir del día 19 de febrero del co­
rriente año, todas las disposiciones y actos emanados de 

(86) El día 18 de abril de 1913 fue celebrada, al efecto, una conferencia en· 
tre las fuerzas constitucionalistas más importantes: 

"En la estación de la ciudad de Monclova, Coah., a los dieciocho días del mes 
de abril del corriente año, reunidos los ciudadanos Roberto V. Pesqueira, Adolfo 
de la Huerta, delegados debidamente caracterizados por el Poder Ejecutivo y la 
Legislatura del Estado de Sonora, respectivamente, el C. Dr. Samuel Navarro, 
delegado por la Junta Constitucionalista de Chihuahua, el C. Alfredo Breceda, 
delegado por el Gobierno del Estado de Coahuila, y el C. Gobernador Constitu­
cional de esta entidad, don Venustiano Carranza, se procedió a la exposición y 
resolución de los puntos que a continuación se expresan: 

PRIMERO. Que habiéndose celebrado en Agua Prieta, Son., a los siete días 
del mes de abril del año en curso, una junta de delegados a la que concurrieron 
los ciudadanos Alfredo Breceda, en representación del Estado de Coahuila, Ro­
berto V. Pesqueira, delegado por el Estado de Sonora, Dr. Samuel Navarro, dele­
gado por la Junta Constitucionalista de Chihuahua y el Prof. Matías C. Garcia, 
Presidente de esa misma Junta, se acordó que pasasen a recoger impresiones el 
delegado Alfredo Breceda al Estado de Sonora, y el delegado Dr. Samuel Nava­
rro al Estado de Coahuila, con objeto de que, con la mayor ilustración posible 
acerca de los sentimientos y tendencias que inspiran a los Jefes del Poder Eje­
cutivo de uno y otro Estados, así como a los diversos jefes militares que sostie­
nen la causa de la Constitución, a efecto de que, en posesión ya de todos esos 
datos, se reuniese una nueva junta, ante la presencia del C. Gobernador don Ve-
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los tres poderes emanados del llamado Gobierno del gene­
ral V. Huerta, así como de los gobiernos de los Estados 
que lo hubieren reconocido o lo reconocieren". 

Poco más adelante: 4 de julio, mas ya desde su cuartel general 
en Monclova, hubo de expedir, asimismo, otro decreto creando siete 
cuerpos de ejército, a fin de poder presentar una sólida formación: 

"Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Cons­
titucionalista, a todos los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo 
investido, he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art. 19 Para la organización y operaciones del Ejército 
Constitucionalista, se crean siete Cuerpos de Ejército, que 
se denominarán: Cuerpo de Ejército del Noroeste; Cuerpo 
de Ejército del Noreste; Cuerpo de Ejército de Oriente; 
Cuerpo de Ejército de Occidente; Cuerpo de Ejército del 
Centro; Cuerpo de Ejército del Sur y Cuerpo de Ejército 
del Sureste. 

Art. 29 Los Cuerpos de Ejército a que se refiere el ar­
tículo anterior, se formarán de la manera siguiente: 

El del Noroeste, por las fuerzas de los Estados de Sono­
ra, Chihuahua, Durango, Sinaloa y Territorio de Baja Ca­
lifornia. 

nustiano Carranza, siendo la que ahora se celebra y que ha dado motivo para la 
presente acta. 

SEGUNDO. A continuación, se hizo la exposición del Plan de Guadalupe, 
propuesto por los jefes y oficiales de las fuerzas constitucionalistas del Estado 
de Coahuila, y que a la letra dice ... 

TERCERO. Los delegados Roberto V. Pesqueira y Adolfo de la Huerta, en 
representación del Gobierno, Jefes y Oficiales Constitucionalistas del Estado de 
Sonora, y el C. Dr. Samuel Navarro, en representación de la Junta Constitucio­
nalista de Chihuahua, consideraron y aceptaron, en todos y cada uno de sus pun­
tos, el Plan anterior, manifestando adherirse a él, en nombre de sus representa­
dos, para llevar a su debida cumplimentación las cláusulas que contiene, concep­
tuando que €'S ese el único medio para restaurar, con la mayor eficacia, el orden 
constitucional, interrumpido, en la República Mexicana. 

CUARTO. Se acordó igualmente que el C. Roberto V. Pesqueira, pasase a 
Washington, capital de la Unión Americana, con el carácter de agente confiden­
cial, debiendo extenderle su nombramiento el señor Gobernador don Venustiano 
Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista para que gestione cerca de 
aquel gobierno el reconocimiento de la beligerancia y a fin de que haga todo lo 
que mejor convenga en favor del movimiento constitucionalista. 

149 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



JORGE SAYEG HELÚ 

Se nos ha imposibilitado para participar en esas confe­
rencias, exigiendo condiciones inaceptables para que mis re­
presentantes, designados al efecto, asistieran a ellas; siendo 
que la conducta procedente era la de allanar todas las difi­
cultades, procurar un acercamiento de los constitucionalis­
tas con los delegados del Gobierno americano para resolver 
del modo más conveniente el conflicto internacional pro­
vocado por Huerta y único a debate. Pretenden ustedes, 
señores, discutir nuestros asuntos internos, tales como la 
cesación de hostilidades y movimientos militares entre el 
usurpador Huerta y el Ejército Constitucionalista; la cues­
tión agraria; la designación del Presidente Provisional de 
esta República, y otras más. Ante esta pretensión, ajena 
al objeto primordial de las conferencias, cumple a mi deber 
de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista declarar que 
se incurre en grave error al intentar resolver problemas de 
gran trascendencia para el pueblo mexicano, que sólo a 
los mexicanos corresponde resolver por el indiscutible de­
recho de soberanía. Además, señores, me permito, con la 
debida atención, expresarles que estos actos resultan no de 
buenos oficios, sino de mediación, de arbitraje y hasta 
de intervención, que nosotros no habríamos aceptado. Por 
estas causas estamos convencidos de que las conferencias 
del Niágara no tendrán el resultado que de ellas esperába­
mos las partes interesadas y las naciones extranjeras. En 
consecuencia, si en las conferencias internacionales del Niá­
gara se han tratado de cualquier manera asuntos interiores 
que sólo competen al Gobierno y a los ciudadanos de Mé­
xico, declaro formalmente mi inconformidad respecto de 
tales actos, deplorando que los representantes de tres pue­
blos hermanos, seguramente celosos guardianes de su propia 
soberanía, sean los primeros en atacar con su proceder la 
independencia que un Estado libre y soberano tiene dere­
cho de ejercitar y obligación de sostener. Tomo debida nota 
de las comunicaciones de ustedes, de 2 y 14 del actual, y 
al dar por terminado este incidente diplomático, les ruego 
acepten las seguridades de mi atenta y distinguida consi­
deración." 

170 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1987, Instituto Nacional de Estudios Históricos 
de la Revolución Mexicana



EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

y es que don Venustiano Carranza sabía, también, que era ya 
indefectible el triunfo total sobre Huerta; su fe y su carácter indo­
mable que le daban una firmísima convicción sobre la legitimidad de 
su causa, le llevaban a adivinar la victoria final de las fuerzas cons­
titucionalistas,lOO que habría de desembocar en la renuncia de Huerta 
el 15 de julio de 1914. 

Veracruz no sería evacuado por los intervencionistas, sin embar­
go, sino hasta fines de noviembre del propio año; no había pretexto 
ya para seguirlo ocupando. Poco más de cuatro largos meses pasa­
rían desde la caída de Victoriano Huerta, antes de que los yanquis 
hubiesen de desocupar el puerto, ante las continuas protestas de los 
porteños y la impaciencia de nuestras autoridades que motivó la enér­
gica aunque muy mesurada nota que, firmada por el canciller Fabela, 
transcribimos a continuación: 

"El señor presidente Wilson en su mensaje del 21 de 
abril del corriente año al Congreso, expresó que la ocupa­
ción de Veracruz por fuerzas americanas era un acto de 
represalia dirigido únicamente contra el general Victoriano 
Huerta y sus partidarios en virtud de los varios ultrajes 
que la nación americana había recibido del expresado ge­
neral Huerta y los suyos. El señor presidente Wilson ex­
presó al mismo tiempo que esos actos de represalia de nin­
guna manera iban dirigidos al pueblo mexicano de quien 
expresó ser grande y leal amigo. 

Si esto es verdad y Huerta y sus partidarios han aban­
donado la República y el ejército que estuvo bajo sus órde­
nes está ya desarmado, han desaparecido las causas que 
según expresó el Gobierno americano lo obligaron a casti­
gar con la ocupación de aquel puerto a Victoriano Huerta. 

(lOO) Sobre este particular comenta Isidro Fabela (Historia Diplomática de 
la Revolución, tomo n, pág. 59) : 

"Por gran dicha para el devenir de nuestra patria, frente a frente de huer­
ti stas comisionados norteamericanos y estadistas de Washington se erguía en 
Méxi~o la figura austera, inconmovible de Venustiano Carranza que no admitía 
las intervenciones tercas e ilegales de los conferencistas ni tampoco las pret€'l1-
didas imposiciones del presidente de los Estados Unidos que se encontró con la 
sorpresa, para él insólita, de que al sur de su país un pueblo y un hombre ha­
bían resuelto por sí mismos dirigir sus destinos dándose el gobierno, las institu­
ciones y los gobernantes que ellos mismos eligieron sin aceptar intromisiones 
extrañas". 
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JORGE SAYEG HELÚ 

y que todos sus pobladores gocen de tranquilidad y garan­
tías. Para el logro de tales fines, he pactado solemnemente 
con el señor general en jefe del Cuerpo del Ejército Cons­
titucionalista del Noroeste, don Alvaro Obregón, debida­
mente autorizado por quienes corresponde, para la ocupa­
ción de la capital por las fuerzas de su mando, las bases 
que en seguida se puntualizan: 

1. La entrada de dichas fuerzas en la ciudad de México 
se llevará a cabo tan luego como se hayan retirado (con­
forme vayan retirándose) las federales, al punto de común 
acuerdo fijado entre el señor don José Refugio Velasco, 
general en jefe del Ejército Federal, y el señor general don 
Alvaro Obregón. 

2. Una vez ocupada la plaza, haré entrega de todos los 
cuerpos de policía, quienes desde luego quedarán al servicio 
de las nuevas autoridades y gozarán de toda clase de ga­
rantías. 

3. El ejército al mando del general Obregón consuma­
rá la entrada a la ciudad de México en perfecto orden, y 
los habitantes de la misma no serán molestados en ningún 
sentido. 

"El señor general Obregón se ha servido ofrecer, ade­
más, que castigará con la mayor energía a cualquier sol­
dado o individuo civil que allane o maltrate cualquier domi­
cilio, y advertirá al pueblo en su oportunidad, que ningún 
militar podrá permitirse, sin autorización expresa del general 
en jefe, solicitar ni obtener nada de lo que sea de la per­
tenencia de particulares" . 

. . . CONDICIONES EN QUE SE VERIFICARA LA 
EV ACUACION DE LA PLAZA DE MEXICO POR EL 
EJERCITO FEDERAL Y LA DISOLUCION DEL MISMO: 

I. Las tropas dejarán la plaza de México, distribuyén­
dose en las poblaciones a lo largo del ferrocarril de México 
a Puebla, en grupos no mayores de cinco mil hombres. No 
llevarán artillería ni municiones de reserva. Para el efecto 
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EL CoNSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

de su desarme, el nuevo Gobierno mandará representacio­
nes que reciban el armamento. 

II. Las guarniciones de Manzanillo, Córdoba, Jalapa y 
Jefatura de Armas en Chiapas, Tabasco, Campeche y Yu­
catán, serán disueltas y desarmadas en esos mismos lu­
gares. 

III. Conforme vayan retirándo!':e las tropas federales, 
las constitucionalistas ocuparán los posiciones desocupadas 
por aquéllas. 

IV. Las tropas federales que guarnecen las poblaciones 
de San Angel, Tlalpan, Xochimilco y demás, frente a los 
zapatistas, serán desarmadas en los lugares que ocupan, tan 
luego, como las fuerzas constitucionalistas las releven. 

V. Durante su marcha, las tropas federales no serán 
hostilizadas por los constitucionalistas. 

VI. El jefe del Gobierno nombrará las personas que se 
encarguen de los gobiernos de los Estados con guarnición 
federal, para los efectos de la recepción del armamento. 

VII. Los establecimientos y oficinas militares continua­
rán a cargo de empleados que entregarán, a quien se nom­
bre, por medio de inventarios. 

VIII. Los militares que por cualquier motivo no puedan 
marchar COCl la guarnición, gozarán de toda clase de ga­
rantías, de acuerdo con las leyes en vigor, y quedarán en 
las mismas condiciones que las estipuladas en la cláusula 
décima. 

IX. El general Obregón ofrece, en representación de los 
jefes constitucionalistas, proporcionar a los soldados los me­
dios de llegar a sus hogares. 

X. Los generales, jefes y oficiales del Ejército y de la 
Armada, quedarán a disposición del Primer Jefe de las fuer­
zas constitucionalistas; quien, a la entrada a la capital queda 
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